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Expediente: COTAIP/0129/2026
Folio  PNT: 511473800012926

a_^i^:

Acuerdo COTAIP/0218-511473800012926

CUENTA:   Medíante  la  Plataforma  Nacional de Transparencia, siendo  las  17:36  horas del día siete de abi.il de dos mil

veintiséis, se recibió solicitud de acceso a  la  información  pública  con  número de folio 511473800012926,  al cual se  le

asignó  el  número  de  control  interno COTAIP/0129/2026.  El  día  veintinueve de abril  de  dos  mil veintiséis,  se  dictó

Acuerdo de Disponibilidad  Parcial, COTAIP/0168-511473800012926,  notificado el mismo día  de su  emisión, a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, por medio del cual se le concedió al solicítante un plazo de 30 di'as hábiles

para realizar el pago de reproducción de la versión publica de las ``sesenta y cuatro (64) renuncias de extrabajadores
de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco'',  que transcurrió del 30 de abril de 2026
al  12  de  junio  de  2026;  por  lo  que  acorde  al  marco  normativo  que  en  materia  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública, rige en la Entidad y este Municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo. -=---+--Conste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,  TABASCO,  COORDINACIÓN  DE TRANSPARENCIA Y  ACCES0  A  LA  INFORMACIÓN

PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO,  A QUINCE  DE JUN|O  DE  DOS  MIL VEINTISEIS.

Vistos:  la  cuenta  que antecede se acuerda: ------- 7 --------------------------------------------

PRIMERO.  -Vi'a  electrónica,  se  tuvo  la  solicitud  de   información,  bajo  los  siguientes  términos  términos:  ``La

solicitud  busca  conocer  los  documentos  por  medio  del  cual  funcionarios  de  esa  administración  presentaron  su
renuncia, en su  caso"  Medio de  notificación:  Sistema  de Solicitudes de  lnformación  de  la  Plataforma  Nacional  de

Transparencia  Modalidad de entrega`de la  Ínformación: Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a
la lnformación de la PNT''

SEGUNDO.-El artículo 69 apartado A, fracciones 1 y 111  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

que  establece  que  toda  la  información  en  posesión  de  cualquier  autóridad,  entidad,  órgano  y  organismo federal,
estatal y  municipal,  es  pública sólo podrá  ser reservada temporahente  por razones de  interés  público y seguridad
nacional, en  los términos que fijen  las leyes; y que en  la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio

de  máxima  publicidad;  la  información  que  se  refiere  a  la  Úida  privada  y  los  datos  personales  será  protegida  en  los

términos  y  con  las  excepciones  que  fijen  las  leyes;    art'ículo  49  bis    de  la  Constitución    Política  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la  información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado

tiene  la  obligación  primigenia  de  reconocerlo  y  garantiza`rlo;  es  información  pública  la  generada  o  en  posesíón  de

cualquier  autoridad,  entidad,  órgano  y  organismo  estatal  o  municipal;  el  derecho  a   la  intimidad  que  incluye  la

privacidad  de  la  vida  familiar  en  primer  gradg y  en,g`eneral  la  que  se  refiere  a  sus  datos  personales;  atendiendo  al

principio  de  máxima  publicidad  en  el  ejercicio del ,derecho  de  acceso a  la  información  pública  y  al  cumplimiento  de
|as obligaciones en  materia de transparencia, toda  persona, sin distinción de  ningún tipo y sin  necesidad de acreditar

interés   alguno  o  just.[ficar  su   utilización,   podrá   acceder  gratuitaménte  a   la   información   pública  y  a   sus  datos

personales,  o  solicitar  la  rectificación  d,e  éstos;    el  artículo  7  de  la,  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
información  Pública, señala que en  la  aplicación e interpretación de la  presente Ley deberá  prevalecer el principio de

máxima  publicidad,  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  los

tratados  internacional'es  de   los   que  'el   Estado  mexicano  sea   parte,  así  como   en   las   resoluciones  y  sentencias
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vinculantes  que  emitan  los  órganos  nacionales  e  internacionales  especializados,  favoreciendo  en  todo tiempo  a  las

personas   la   protección   más   amplia    Para   el   caso   de   la   interpretación,   se   podrá  tomar  en   cuenta   los   criterios,
determinacionesyopinionesdelosorganismosnacionaleseinternacionales,enmatemdetransparencia;elartícub

9   fracción  X  de  la  Ley  de  la  matem  en  el  Estado,  precisa  que  debe  entenderse  por principio  de  máxima  publicidad,

promoverquetodalainformaciónenposesióndelosSujetosObligadosdocumentadaseapúblicayacces"salvo
enloscasosexpresamenteestablecidosenestaLeyoenotrasdisposicionesiurídicasaplicables,enlosquepodráser

clasificada  como  reservada  o  confidencial  por  razones  de  interés  público  o,  en  su  caso,  por  motivos  de  seguridad

nac.ional  de  conform.idad  con  lo   previsto  en  la  Ley General .----------------------------------------------------------------------------

TERCERO.-   Con   fundamento   en   los   artículos   41   fracción   H   125,   131,   133   y   134   de   la   Ley   General   de

TransparenciayAccesoalalnformaciónPública,36,37fracción"126y127delaLeydeTransparenciayAccesoa

lalnformaciónPúblicadelEstadodeTabasco,siendodelacompetenciadeesteH.AyuntamientodeCentro,Tabasco,

en  su   calidad   de  Sujeto  Obligado,   conocer  y   resolver,   por  cuanto,   a   la  solicitud   de  información   presentada  vía

electrónica,  se  turnó  a  la  Dirección  de  Administración,  por  ser  la  única  Dependencia,  que  de  conformidad  con  el

artículo  196  del  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municip.io  de  Centro,  pudiera  contar con  atribuciones

respecto de  lo  peticionado, y quien  mediante oficio  DA/SNYC/1480/2026,  informó:

"...En consideración al artículo 196 del Reglamento de la Administración Pública del Mupicipio de Centro,

Tabasco,  relacionado  con  los  diversos  20,  116,  124,  126,  136  de  la  ley  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformaciónPúblicadelEstadodeTabascoyenatenciónasuo{icioíiúmeroCOTAIP/0381/2026,defecha
13 de abrH de 2026, mediante el cual solicita se atienda la solicitud con folio PNT citado al rubro superior
derecho,  misma  que  para  evitar  repeticiones  innecesarias,  se  tiene  por  reproducida  en  este  apartado
como  si  a  la  letra  se  insertare;  al  respecto,  hago  de  su  conocimiento  que  de  acuerdo  con  el  informe
rendido  por la  Subdirección  de  Recursos  Humanos,  mediante el  memorándum  número SRH/123/2026,
de  fecha  21  de  abril  de  2026,  le  informo  que  de  la   revisión   realizada   en  los  archivos  de  aquella
Subdirección,   se   desprende   que   se   tiene   registro   de   64   renuncias   de   extrabajadores   de   este   H.
Ayuntamiento Constitucional  del  Municipio de Centro, Tabasco;  las cuales,  al ser revisadas, se aprecian

quesondocumentossusceptiblesdeconfidencialidadporcontenerdatosconsideradoscomopersonales,
a  saber  los  siguientes:  NÚMERO  DE  EMPLEADO,  RFC  Y  HUELLA  DACTILAR  DEL  EX TRABAJADOR;  por  1`9

que,  con  fundamento  en  los  artículos  3,  fracciones V,  XIV,  XXIV  y  XXVI,  6  párrafo  tércero,  15  párrafo
segundo,  34,  35,  fracciones  1  y  11,  95,  96,  98,  99,  102,  103,  104,  108 y 113  cle  la  Ley de Transparencia y
Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fra,cciones lx y X, 4, 6, 7,  19, 20 y 21 de la
Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco  y
Cuadragésimo Octavo,  Quincuagésimo Sexto, Quincuagé,simo Séptimo, fracciones  1 y 11, Quincuagésimo
octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de
ciasificación  y  Desciasificación  de  ia  información,  aáí  como  para  ia'e]aboración  de  Versiones  púbiicas
emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacíonal de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública

y  Protección  de  Datos  Personales,  se  le  solicit'a  la  intervención  del  Comité  de  Transparencia  para  los
efectos  de  que  confirme  la  clasificación  la, információn  y  en  su  caso    la  elaboración  de  [as  versiones

públicas respectivas.

Ahora  bien,  una  vez  realizadas  las  anotaciones  anteriores,  es  importante  establecer  que,  para  poder
realizar la  entrega formal  de  la  información,  surge  la  hipótesis  prevista  en  el  arti'culo  136 de  la  Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, el cual copiado a la letra se lee:

``...Artículo 136. En caso de existir costos pdra obtener la información, deberán cubrirse de manera previa a ia

entregaynopodránsera lasumade:      :
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111.  El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.

LHa:c%n°:aas:eu::c:Dda%pC,h:cst%!CÁaab'::Ld~e.b.e^rá,n__e_Sta_P!=C_erse::.LerdeHaciendadelEstadoyeniaLeyde
Hoabc;.,eanaddaos:UE:¡C:':a:pdt:'r=:and,:Ánde.:a,b^aLS^C.O:I_O_S_C_:ja_Iessepuil.ic-;r¿;-e;.i-;;-;i.t-i:s";:;n.;:runuetydce"i:s:euíe:oes
°d:'r¡pgrahd^°:.oEnn„Sauc^d~et,e~r.T:n^::S:..íS_e!=.be.ráconside:a:.q;e|_os--m¿-;t:;-;:iia-;"o-;'c.i;i';:Cn.eu,Ce;Ue;c%Joetd°es,

?,eroevc,f:c:,:~a_c:e.::a.!a.:n!:.r_m:ción,asimisT.o.,seestabl¿cerá|a¿i|-i;::io:;.¿;.iii;rvu::-c'::n';ac:ac:::r'¡Ca'Oúna¡:¿ysoe,%¡Ituós.¡Vamente  Para  que  la  persona  solicitante  reaiice  ei  pago Jí;;;i;;-d':i`-;o:;: iue-i.:;nwf:;':a'::óun"#
solicitó.

Ln°oS;:Jíeatr°ásn°cb.',¡gma^d::raa:°~S,q~:e,:.°..'.e^S..S_e_a_a_PI_i.:_:bl?IaLeyFederaldeDerechosdeberánestab|ecercuotasque

To Pe.berán ser mayores a las dispuestas en dicha iey.L,ani¢nf,:%anc:::dAeabeTr,á~S.e.:e.:^t:e.:~ad_a_S!:±C_OS:O,Cu:;doiTpliquel?entregadenomásdeveintehojassimp|es.
L,a¡:~:.n,i+d~a.d.:~s.!_e_tT_r_a_n_s_p±ar=nc.ia.p:dránexceptuarel-pa-goderepr-od;;;i-;;--;-;;ví-;..;t~e;i:;;:":'Ci:s
circunstancias socioeconómicas de la persona solicitante.:.".

Ello es en  razón  de 1o siguiente:

Acordeadichonumeral,elcualesrelacionadocon1oqueestableceelartículo6,párrafossextoyséptimo
de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  que  en  su  parte
medul.aresconcretovc.laroal_.r=.Ier.i:queningúnsujetoobligadoestáforzadoapropor;io;arinfor;aci¿;
cu_ando  se  encufntre  imposibilitado  de  proporcionarla  o  no  esté  en  versión  pública  al  m¿mento  de
e/ectucirse /o ;nftmioc/ón,  y er él caso en concreto, tomando en consideración el número deíojas útiies
de la documentación que se genera derivado de las renuncias de extrabajadores-de este Ente Municipal`,
resulta  ser una  labor compleja  al  reproducir la  infomación  en   virtud qué se  deben  fotocopiar dichas
renuncias, para ser escaneádas con posterioridad y reaiizar ias diversas versiones púbiicas  previamente
autorizadas por los mie       ros del comité de Transparencia y po+ ello,  es evidente que el procesamiento

genera  un  costo,  por  10+ que  se  solicfta  se  le  comuniqu? al  solicitanté que  el  costo  de  la  reproducción
resulta  ser  la  cantidad  de  $51.48  (CINCUENTA  Y  UPI  PESOS  48/100 +'M.N.),  siendo  importante  que  el

soiicitante  cubra  dichá  cantidad,  para  que  poste,rior  a  su ``acredítación,  se  proceda  a  su  e[aboración,
cantidad  que  resulta+ de  multiplicar  el  número  de  fojas  de  las  pólizas  ya  comentadas  (64)  menos  las

primeras2ofojascondonadasporlacantidaddési.i7acordeaitabuladorpubiicadoeniapáginadeeste
Ente Municipai; es ciecir, la operación aritmética queda estipuiadá de ia siguiente manera: 64 fojas útiies
-20 primeras foja; condonadas x 1.17 que es e[ costo por reproducción = $51.48, que es el costo total

por ,a reproducción; y para corroborar ,9 anteriór es estab,ece ,á tab,a de Costos emftida Por ,a Dirección

::c:::tn:as;uab|:=É:deens:,oafipti;on::Fedr:::/::/p¥i:t:ao2d6éíí#ghi:a23o::i:bdr:r,n::m2:26áee'ecsut:'i:
Ayuntamiento de centro, siendo el  línk:    +++                                               \

:

httDs://transparencia.riiHahermosa.gob.mx«octos/files/2026/cotaip/tabulador__.2026._...cotaip.pdf
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Lo  anterior,  es  a  como se  establece  en  el  artículo  70  de  la  Ley  de  Hacienda  del  Estado  de Tabasco,  del
mismo  modo,   el  trámite  del   pago  deberá   cubrirse  en   un   plazo   no   mayor  de  30   días   hábiles,   de
conformidad con el  artículo 130 de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco, a  la siguiente cuenta
bancaria:

•Nombre del titular: Municipio de Centro. ``lmpuestos Múltiples"
•Banco:  BBVA BANCOMER, S.A.  lnstitución de Banca  Múltiple, Grupo  Financiero

•Número de cuenta: 0109845402
•Clabe interbancaria: 012790001098454020

Una vez realizado el pago correspondiente, el solicitante deberá entregar el recibo de pago que se emita,
en  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a`la  lnformación  Pública  de  este  Ente  Municipal,  con  la
finalidad de realizar los trámites de reproducción de la información, la cual será entregada al s,olici{ari`t\s
en los téi.minos dispuestos por la norma, mismo que contará a partir del día siguieiite al de la exhibición
de dicho comprobante de pago, siendo el lugar de entrega las oficinas ubicadas en la calle Retorno Vía 5,
edificio número 105, 2do piso, colonia Tabasco 2000, en la parte trasera del Palacio Municipal, dentro de
un horario de lunes a viernes, de 08:00 a  16:00 horas."  (Sic) .--------------------------------------------------..--...

CUARTO.-   Mediante  oficio  COTAIP/0418/2026,  esta  C,oo;dinación  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación

Pública,  solicitó  la  intervención  del  Comité  de Transpar?nc'ia,  para  que  previo  análisis  de  los  documentos  señalados

en  los  puntos  que  anteceden,  se  proceda  en  términos'de  lo  previsto  en  los  artículos  39  y 40 fracción  ii,  de  la  Ley
General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, 34 y 35 fracción  11, de la  Ley de Transparencia y Acceso a

la  información  Pública  del  Estado  de Tabasco,  y  se  pronu'ncie  respecto  de  su  clasificación  y  elaboración  en  versión

pública.  En consecuencia,  mediante Sesión  Extrgordinaria CT/0031/2026, el Comité de Transparencia,  resolvió:

``...PRiMERO.  -  Se  confirma  la  clasificación  v  elaboración  en  versión  pública  de  los  documentos

descritos  en  los  antecedentes  v  en  los  considerandos  11  de  la  presente  acta,  versión  pública  que
deberá  realizarse tomando en  cuenta  lo  señalado  en  dicho  considerando.  Asimismo,  se confirma  ei

pago de costos de reproducción que señala  la  Dependencia  responsable .-------------------------------- _._._

QuiNTO.-Con fecha veintinueve de abrH  de 2026, se dictó Acuerdo de Disponibilidad  Parcial  COTAip/oi68-
5ii4738oooi2926,  en  el  cual  se señala  que ``En  lo que  respecta  a  la Versión  publica  de las  "sesenta y cuatro  (64)
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renuncias de extrabajadores  de este  H.  Ayuntamiento Constitucional  del  Municipio de Centro, Tabasco'',  estas  le
serán  entregadas  posterior  a  su  acreditación  del  pago,  para  que  se  proceda  a  la  elaboración  de  la  versión  pública,

tomandoenconsideraciónqueelcostoporcadahojasimpleesde$1.17,UMAyquelasprimeras20copiassimples

noregistrancostoalgumylas44copiasrestantesgeneranunimportede$51.48(cincuentayunpesos48/100M.N).
elcutideberácubrirseenunplazonomayorde30díashábilesprevioasuentrega,deconformidadconloprevisto
en  el  artículo  136  de  la  ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Públíca  del  Estado  de  Tabasco  y  la  Ley  de

Hacienda  a  Municipal."(sic.),  mismo acuerdo que fue  notificado el 29 de abril del mismo año.

SEXTO.-Porloanteriorselehacesaberalsolicitanteque,alhaberfenecidoelplazode30díashábilesotorgados

paraelpagocorrespondiente;setieneporconcluidoelcitadoprocedimiento,deconformidadconelartículo130de
Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco  que  a  la  letra  indica:  `'La  Unidad  de

Transparencia  tendrá  disponible  la  información  solicitada,  durante  un  plazo  mi'nimo  de  sesenta  di'as,  contado  a

panüdequelapersonasolicitantehubiererealizado,ensucaso,elpagorespectivo,elcualdeberáefectuarseen
unplazonomayoratreintadi'as.Transcurridosdichosplazos,IosSujetosObligadosdaránporconcluidalasolicitud

yprocederán,deserelcaso,aladestruccióndelmaterialenelquesereprodujolainformación.Seránaplicables
estas mismas disposiciones, en el cumplimiento a los recursos de revisión'' .-----

SÉPTIMO.-DeigualformahágaselesaberalÍnteresado,queparacualquieraclaraciónomayorinformaciónde

lamismaobienderequerhapoyopararealízarlaconsultadesuinterés,pue.deacudhaestaCoordinaciómubicada

en  Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000,  Código  Postal  86035,  en  horario de 08:00 a  16:00

horas  de  lunes  a  viernes,  en  di'as  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atención  necesaria,  a  efectos  de

garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a  la  información .------------

OCTAVO.-Hágasesaberalsolicitante,quedeconformidadconlosarti'culos144,145y146delaLeyGeneralde

Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,137,138 y 139 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a.la  lnformación

Pública  del  Estado de Tabasco,  en  caso de  no estar conforme con  este  acuerdo,  puede  interponer por sí mismo o a
través  de  representante  legal,  recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del

presente  acuerdo,  ante  la  autoridad  garante  o  ante  esta  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación

NOVENO. -En término de lo dispuesto en  los artículos  127 y i28 de la

la  lnformación  Pública,  36,120  y  127  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de

Tabasco,  notifíquese a través de  los  Estrados  Electrónicos,  insertando  Íntegramente el  presente  proveído .-------------

DÉCIMO. I Una vez  notificado el  presente asunto, archívese corpo total y legalmente concluido .-------------

Así   lo   acordó,   manda   y   firma,   la   Lic.   Beatriz   Adriana'  Roja   Ysquierdo,   Titular   de   la   Coordinación   de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  H. Ayuntamiento Constitucional  de Centro,  por y ante la  Lic.
María  Guadalupe  Morales  Arias,  con  quien  legalment? áctúa  y  da  fe,  en  ia  Ciudad  de  Viiiahermosa,  Capital  dei

Ley General de Transparencia y Acceso a




